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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


1557

PROYECTO DE LEY

MOTIVO: Crear un Centro Asistencial para tratamiento y rehabilitación de drogadependientes.

INICIATIVA: Senador Dr. Jorge Eduardo Simonetti
FUNDAMENTOS:

Desde 1974 funciona en el hospital Psiquiátrico “San Francisco de Asís” el Servicio de Toxicomanía, Alcoholismo, y Drogadicción, que tiene la difícil tarea de luchar contra las adicciones de nuestra sociedad.

En este hospital se realizan cerca de 20 oficios judiciales por día. El 60% son menores de edad, lo que refleja el grave problema que esta sufriendo nuestra juventud y debemos tomar y nos corresponde, el compromiso de ayudarlos, ya que ellos son el futuro de esta nuestra sociedad. Que a tal fin es necesario crear y reafirmar valores en la sociedad, entre ellos la solidaridad, la capacidad de convivencia en democracia y responsabilidad para la integración social.

En el último año la problemática aumentó un alarmante 300% estimativamente. Y que el principal esfuerzo debe orientarse a fortalecer la tarea de la familia a nuestras instituciones, para que se promuevan y desarrollen valores capaces de crear hábitos y conductas individuales y sociales, sanas y responsables, recurso fundamental que permite controlar la fuerte presión de modelos adictivos y de consumo de drogas.

Que el problema de las adicciones es un proceso y multicausal que requiere de respuestas integrales, interdisciplinarias e intersectoriales, siendo por ello necesario desarrollar un conjunto de estrategias y acciones planificadas y coordinadas entre si, donde la participación y organización de la comunidad a través de sus instituciones es fundamental para vencer este problema.

Que una adecuada articulación coordinación e integración de acciones educativas sanitarias de seguridad pública y justicia; y la participación organizada de la comunidad redundarán positivamente  en la resolución efectiva de la enfermedad por drogadicción.

Haciendo lugar al pedido silencioso que nos hace la sociedad en su conjunto y en especial los jóvenes, es que se propone la creación de un Centro de Rehabilitación que cuente con los profesionales capacitados y la estructura necesaria para atender tan grave problema.

Por ello solicito a los Señores Legisladores el acompañamiento en el presente Proyecto de Ley.  

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1º.- Crear un Centro Asistencial para el tratamiento y rehabilitación de  drogadependientes.

Dicho centro podrá  funcionar en  pabellones  a construir en Hospital Psiquiátrico  u otro inmueble cuya infraestructura se adapte a las necesidades de la presente ley.

ARTÍCULO 2º.- Este Centro de Rehabilitación brindará los siguientes servicios:

a) Prevención primaria, información, concientización y educación escolar y comunitaria 

b) Desarrollar y fomentar las planificaciones y acciones de las instituciones abocadas a la problemática de la drogadicción. 

c) Capacitación educativa en materia de drogadependencia (docentes y profesionales). 

d) Dar el respectivo tratamiento de recuperación al enfermo dependiente de estupefacientes. 

e) Vinculación del tratamiento con la reinserción social y laboral de la persona, a través de programas laborales con el correspondiente seguimiento de cada caso en particular

La presente enumeración es de carácter enunciativo, pudiéndose incluir otros servicios relacionados dispuesto por los directivos del presente Centro de Rehabilitación.
ARTICULO 3º.- Para la financiación del funcionamiento del presente Centro se deberá tener en cuenta lo dispuesto por la ley nacional nº 23.737 en su articulo 43º que dispone la asistencia económica y técnica por parte del Estado Nacional a las provincias que cuenten  con centros públicos de recuperación de adictos a los estupefacientes y otros recursos que destinare el Poder Ejecutivo en una partida específica del presupuesto Provincial.

ARTÍCULO 4º.-De Forma.
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